
1) wsro- necesidad de contar con ros serv¡cios de ra Empresa, "URUGUAY TRABAJA PARA
TODOS " Rut 070251160019, para rea¡¡zar trabajos dilimpiezade espacios verdes, estos

corte de pasto etc), los mismos ser¡an de forma
rirán cuando la s¡tuac¡ón lo amerite, y cuando
alguna razón, llegan a cumpljr con el

estimación det monto totat para ,oo" 
", "o"l?";.?i!':,*i.*""".""XffiX?J.".Tíl,,l["0" ,"

compra directa.

RESULTANDO:I) /a impoñancia de contar con la Empresa, " lJRltGUAy TRABAJA ?ARA TODOS
" P3ra poder meiorar los serv¡cios de mantenimientá de ns espácios ieraes de ta c¡udad de Tatay Bol¡var para el b¡en de toda la soc¡edad.

CONSID-ERANDO) lo expuesto y a las d¡sposic¡ones contenidas en le Ley 19.272
Cap¡tulo lV -Añ¡culo l3 - Nrat.i

EL MUNICIPIO DE Tata

RESUELVE;

1),,Por lo_anteriormente expuesto: este Concejo resuelve autorizar el qasto del serv¡cio de la
empresa," URUGUAY TRABAJA PARA TODóS ,, Rur OTO2Sll6OOló porun importe de hasta g
760 000,00, gasto que se va a ir ejecutando de enero a diciembre der año 2022.( Votación s/s afirmativa )

RESOLUC/ó/V NRO. OsSt2O22

Tala , 21 de febrero de 2022

AGTA Nro. 00612022

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Participación y Detegados del Tr
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Tala , 21 de febrero de 2022

RESOLUCIÓN NRO. 56/2021 - ACTA N¡o.612022

1) ZaSfO- asutrtos tratados en sesión ordinaria celebr¡da el día 21 de febrero de 2022:Gastos
generados por Aviso Comisión Administración BROU, por un importe de $ 6E6,52 Mun¡cipio de Tala

RESULTANDO:l) ser ¡mpoñante autorizar et gasto para el aiuste contable genendo por Comis¡Ón

de Adm¡n¡strac¡ón.

CONSTDERANDO ll) lo expuesto y a las dispos¡ciones contenidas en la Ley 19.272
Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

I)-Por lo ¡nteriormente expuesto: esto conceJo aprueba el gasto PorAviso Comisión Administración BROU,
( comisión po¡ informació¡ certificada de saldos) , por u¡ importe de $ 6E6,52. ( Votación 5 /5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones. del Municip¡o y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Part¡cipación.
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Tala, 21 de febrero de 2022

57t2O22- ACTA Nro. 06/2022

I ) 14.§?o- asuntos tratados en sesión or

solicitado por Ia Comisión del Club

el el Acta N.' 05/2022, donde el concejo

dicho Club,
Casas Por S 6'53 r b

118.17d,00, Yo
IGUALDAD DE GENEROS" del Literal con

RESULTANDO:II) la ¡mpoftanc¡a de resolver la compra al proveedor para colaborar con el Club

Nacional de Tala

CONSIDERANDO ll) lo exPuesto y a las d¡sposiciones contenidas en la Ley 1.9'272

Capitulo lV - Art¡culo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo autoriza-al,gasto por concepto de materiales^de 
^^

ián"*"iOn uf proveedár " BARRACA 
"ENBZIUOU; por un monto de hasta S 117 000'00

( votacíón 5 i5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del MuniciPio Y en la Secretar¡a de Desarrollo
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1) VL§IO- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 21 de Febrero 2022: Nota

presentada por Alexandro Facal, estudiante de canto y apasionado por la lectura y ahí

ionde nace-su interés en realizar un taller de lectura para niños en nuestfa Localidad

para compartir y enseñar a otros niños. Necesitado el apoyo del Municipio que me

iuedan trindar un lugar en la casa de la cultura una vez a la semana' y difundir y pedir

colaboración a qui"n-q.,i"ru pr".t* y donar libros para tal propósito También conseguir

algún escritor que pueda realizar cha¡las y así poder inculcar la lectura'

RESULÍANDO:||) de gran impoftanc¡a la propuesta del estud¡ante 
.

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Ley 19'272

Capitulo lV - Articulo 13 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormente expuesto: este cóncejo toma conocimiento de lo presentado por-

Álexandro Facal, apoyando ya que es algó muy importante para los niños, jóvenes y lectores

de todas las edades interesados en algo tan importante, solicitando a la Dirección de cultura

que pueda brindar un espacio en el "Viejo Pancho" ya que en este.lugar se encuentra una

UiUtiát""u siendo de gran importancia ráflotar y brindar ese sewicio para todos los que quieran

hacer uso de la lectura ( votación 5 / 5 afirmativa)

Tala, 21 de febrero de 2022

RESOLUCIÓN NRO. 58/2022 - ACTA Nro. O612022

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la secretaria de Desarrollo
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RESOLUCIÓN

Tala, 21 de febrero de 2022

NRO. 59/2022 - ACTA Nro. 0612022

1) ,1SIO- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 2l de Febrero 2022: Nota
presentada por 1a "Federación Cana¡ia de Ciclismo,,, informando que el próximo sábado
19 y domingo 20 de Marzo de 2022, conjuntamente con con el .,Club Ciclista de
Canelones" organizando una nueva edición de la emblemática ,. VUELIA CICLISTA"
solicitando colaboración económica de $ 10.000,00

RESULTANDO:ll) un evento muy ¡mpoñante para que este pase por nuestra Local¡dad

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a tas disposiciones cont€nidas en la Ley 19.272
Cap¡tulo lV -Articulo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormerle expuesto: este concejo toma conocimiento de 1o presentado por,
"Federación Canaria de Ciclismo" quedando a la espera del proveedor al cual se le realiza¡a la
facturación, autorizando el pago de $ 5000,00 ( votación 5 / 5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Part¡cipación.
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Tala, 21 de febrero de 2022

RESOLUCIÓN NRO. 60/2022 - ACTA N¡o. OGl2o22

. l) WSTO-Yisto que se incorporo a nuestro Municipio la funciona¡ia, Alicia Testa y dado
que no se cuenta con un funcionario en el área de comunicaciones y la misma reúne e[
perfil educativo y laboral para desempañar dicha tarea.

RESULTANDo:ll) /a impoñanc¡a de contar con una func¡onaria ded¡cada a brindar a ta población engeneralde todas las act¡vidades que este Mun¡c¡p¡o real¡za en todas las áreas.

CONSIDERANOO ll) lo expuesto y a las dispos¡ciones conten¡das en la Ley ,19.272
Cap¡tulo lV -Art¡cuto 13 - Nral..l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por Io anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de la incorporación de 1a
menciorrada funcionaria y apoya en su totalidad que desempeñe tareas en la parte de
comunicaciones ( pagina del Municipio y Redes Sociales) solicitando a esta secretaria realice
los tramites ante quien coresponda para que se le adjudiquen los roles correspondiente.
( votación 515 aftrmativa)

2) Registrese en los archivos de Resoluciones del Munic¡p¡o y en la secretaria de Desarrollo
Local y Part¡ci

Firma CONCEJAL

I\4UNICPODETALA

-. ---.,.'.J- \ /,i ,'??' \' Uc\,

Firma

, ALICIA CAMEJ;
CONCEJAL

MUNICJPIO DE Tr ¡-I'



RESOLUCIÓN

Tala, 21 de febrero de 2022

NRO. 61/2022 - ACTA Nro. 06/2022

l) Iz.§ro- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha2l deFebrero 2022: Según mail
recibido de Emiliano Santa Cflrz , Plan Transversal de Infancia, Adolescencia y
Juventud, solicitando trabajar en la planificación de metas Municipales para estas
poblaciones, que son tan importantes para el Departamento.

RESULTANDO:ll) un evento muy ¡mporfante para que este pase por nuestra Localidad

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en laLey 19.272
Capitulo lV - Art¡culo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento y apoyan las metas
Municipales para estas poblaciones, que son tan imporlartes paxa el Departamento, Plari
Transversal de Infarcia, Adolescencia y Juventud, se deja constancia que este Municipio en
muchos puntos a cumplido con los planes que se detallat en este mail y se continuaran
haciendo. ( votación 5 / 5 afirmativa)

2) Registrese en los arch¡vos de Resoluciones del Mun¡ ipio y en la Secretar¡a de Desarrollo
Local y Part¡cipación.
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RESOLUCIÓN

Tala, 21 de febrero de 2022

NRO. 62/2022 - ACTA Nro. 06t2O22

1) lasro- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 2l de Febrero 2022: comunicado
de los cursos a dictarse en ( Casona el \tejo pancho), Danza, Ingles, Guitarra, Comuna
Banda y Coro.

RESULTANDO:ll)

CONS|DERANDO ll) lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la Ley 19.272
Cap¡tulo lV - Articulo t3 - Nrat.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo atrteriormerte erpuesto: este concejo toma conocimiento y apoyan a los cursos a
dictarse en ( Casona el \4ejo Pancho), Danza, Ingles, Guitarra, Comuna Banda y Coro.

( votación 5 / 5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la secretaria de Desarrollo
Local y Participación.
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RESOLUCIÓN

Tala, 21 de febrero de 2022

NRO. 63/2022 - ACTA Nro. O6t2O22

de nuestra zona

la Ley 19.272

1) zsro- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 2l de Febrero 2022: solicitud
recibida por " Miss Canelones,' Agustina Bareto, quien solicita ;poyo para viajar a
Ecuador, representando al Departamento.

RESULTANDO: ll) ¡mportante tratar lo sol¡citando ya que es representante

^CONSIDERANDO 
ll) lo éxpuesto y a las dispos¡ciones contenidas enCapitulo lV - Art¡cuto l3 - ñrat.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

¡-Porlo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de lo solicitado por,. Mis
Canelones" Agustina Barreto y en vista dé la im 

"iu 
qr" .lgnin"u para el DepaÍamento

se pide a esta Secretaria, envié al
e la Comuna Canaria para su consideración en

,) ,*:^rflll_-1.!s archivos de Resoluciones det Mun¡c¡pio y en Ia Secretaria de DesarrolloLocal y Part¡cipación.
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RESOLUCIÓN

Tala, 21 de febrero de 2022

NRO. 63/2022 - ACTA Nro. 06/2022

RESUELVE:

l)-Porlo atrteriormente erpuesto: este concejo toma conocimiento delo solicitado por" Mis

Canelones" Agustina Barreto y en vista de la importancia que significa para el Deparlamento

tener una reprisenta¡te al nivel del Paí§ y del Mundo , se pide a esta Secretaria, envié al

Ministerio áe Turismo y Dirección de Cultura de la Comuna Canaria para su consideración en

el apoyo solicitado. ( votación 5 / 5 afirmativa)

1) ZISTO- asuntos tratados en sesión ordinaria de fecha 2l de Febrero 2022: Solicitud

recibida por " Miss Canelones" Agustina Bareto, quien solicita apoyo para viajar a

Ecuador, representando al Departamento.

RESULTANDO: ll\ importante tratar lo solicitando ya que es representante de nuestra zona

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones contenidas en la Léy 19'272
Capitulo lV -Art¡culo l3 - Nral.1

EL MUNICIPIO DE TALA

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio y en la secretaria de Desarrollo

Local y Partic¡pación.
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RESOLUCIÓN

Tala, 21 de febrero de 2022

NRO. 64/2022 - ACTA Nro. 06/2022

1) ,zsTO- Nota presentada por e1 Sr. Jose Pedro Casanova, en representación de Radio FM
100.7, programa "El Palenque" solicitando autorización para realizar un Festival
Artístico, como es de tradicional en el Parque Jose A y Trelles de nuestra Localidad los
días 28/02y 01103 y 0610312022 con entrada gratuita, comprometiéndonos a realizar la
limpieza del parque y a cumplir con todos los protocolos saritarios vigentes.

RESULTANDO: ll\ los solicitado para la local¡dad en un espac¡o públ¡co

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposiciones conten¡das en ta Ley 19.272
Capitulo lV - Art¡culo l3 - Nral.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormente expuesto: este cencejo toma conocimiento de lo solicitado y se autoriza a
ser uso del espacio público ( votación 5 / 5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluc¡ones del Mun¡cipio y en la Secretaria de Desarrollo
Local y Partic¡

W§coNzÁLEz
CONCEJAL

Fi+ME'80ñéEshtr

Firma CONCEJAL

ALCALDE

1l"ur,f*.ít:l^'-

EREZ

Firma CO

ALicIA CAMEJO
CONCEJAL



RESOLUCIÓN

Tala, 21 de febrero de 2022

NRO. 65/2022 - ACTA N¡o. O6t2O22

1) VISTO- la rot.)ra que sufrió la camionetaAlC 19g0, Fa¡ol Trasero Derecho y plástico
Puerla Trasera.

RESULTANDO: ll) la necesidad se arreglar la camioneta para su funcionam¡ento

CONS|DERANDO ll) lo expuesto y a las d¡sposiciones contenidas en le ley 19.222Capitulo lV - Articuto i3 - ñrat.l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:
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RESOLUCIÓN

Tala, 21 dé fehrero de 2022

NRO. 66/2022 - ACTA Nro. 06/2022

l) ZIsfo- Nota presentada por integrartes " Conservatorio Cervantes" manifestando para

poder llegar á todos los jóvenes que les interese la música y no puedan por su situación

iconómióa, hay muchos niños yjóvenes talentosos que no pueden estudiar por lo

anteriormente expuesto y es porlo que solicitan al Municipio el apoyo económico de $

40.000 mensuales

RESULTANDO: ll) ta impoiancia de poder ayudar a estos iÓvenes talento que no pueden estud¡ar

por no tener recursos económicos

CONSIDERANDO ll) lo expuesto y a las disposic¡ones contenidas en la l-.ey 19'272
Capitulo lV - Art¡culo 13 - Nral'l

EL MUNICIPIO DE TALA

RESUELVE:

l)-Por lo anteriormente expuesto: este concejo toma conocimiento de lo planteado por integrartes

del" Conservatorio Cer.lantes", y resuelYen que este Municipio no cuenta con los recursos

suficientes para asumir este emprendimiento, se decide articular por medio de la Intendencia y

Ministerio de cultura, dado que seria muy importante contar con un servicio como este pala

nuestros niños y jóvenes de nuestra Localidad ( votación 5 / 5 afirmativa)

2) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Mun¡c-¡pio y en la secreiaria de Desarrollo

Local y Partic¡pación.
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1. ror en la redacción de resolución O37 t2O22 del acta O3t2O22 de
sido asesorados por integrantes de Asociación de

cONSIDERANDo: Ia importancia de apoyar con entrenam¡ento personar¡zado del vecino de laLoca¡idad

ATENTO a ro expuesto y a ras disposiciones conten¡das en ra Ley 19.272 capituro rv_Articuro 13 _

EL CONCEJO DEL MfINICIPIO DE TALA

RESUEL\iE:
1) por lo anteriormente expuesto:

la redacc¡ón de resolución O3Zt2O
dice habititación de f¡s¡bterap¡a d
"TR|ADA FTTNES ,. de Er¡ca Mi
$ 6000 ,, ( votac¡ón 4t4 ati¡maliy

2 ) Comuníouese a tá Secretaría de Desarrollo Local y participación, Delegados deTribunat. Tesorería y secátaria oe nuá"il M;rl;e;-' "rrv Lwer v rdl

3) Regístrese la Presente Resolución en los arch¡vos del l\.4unicipio de Tala.

ACTA 06/2022
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Resolución 067/2022
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